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La elaboración de este documento tiene por objeto entender en el cumplimiento de las tareas 
preparatorias en vistas a la realización de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo y su 
seguimiento después de 2014. Este informe forma parte de una serie de ocho documentos específicos 
que reúnen en detalle la información de la Argentina respecto a la implementación de medidas en torno 
al cumplimiento del Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 
(PA -CIPD). 

Como parte de este proceso de revisión de la implementación del PA-CIPD, Naciones unidas convoca 
a los países a reunir la información pertinente respecto de las acciones llevadas a cabo en materia 
de población y desarrollo durante los últimos años y que guardan relación con las metas y objetivos 
acordados.

Para tal fin, se requiere que los países respondan la “Encuesta mundial sobre el cumplimiento del 
Programa de Acción de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo y su seguimiento 
después de 2014”. Para cumplimentar los requerimientos del Cuestionario de País de la República 
Argentina, y con el objetivo de sistematizar la información de la Encuesta mundial, entre los meses de 
septiembre y octubre de 2012, la secretaría de Interior del ministerio del Interior y transporte a través 
de la Dirección Nacional de Población supervisó la conformación de una mesa Interinstitucional2 con 
representantes de distintos ministerios y agencias de gobierno. 

Esto permite obtener un enfoque integral respecto a las políticas de población y los programas de 
desarrollo, y promueve una metodología de trabajo participativa entre los diferentes organismos de 
gobierno intervinientes en la materia. 

La información obtenida a partir de ello y contenida en este informe representa un insumo fundamental 
que permite medir y evaluar el grado de cumplimiento de la Argentina respecto a acuerdos asumidos 
internacionalmente en materia de población y desarrollo, a la vez que constituye un novedoso aporte 
para la toma de decisiones, el diseño, gestión y evaluación de políticas públicas y programas de 
desarrollo.

prólogo

2 Integran la Mesa Interinstitucional: Dirección Nacional de Población (RENAPER); Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
(Jefatura de Gabinete de Ministros); Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores (Ministerio de Desarrollo Social); Instituto 
Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI); Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas 
con Discapacidad; Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia (Ministerio de Desarrollo Social); Programa Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable (Ministerio de Salud); Dirección Nacional de Sida y ETS (Ministerio de Salud); Consejo Nacional de la Mujer; 
Secretaría de Gestión y Equidad Educativa (Ministerio de Educación); Dirección de Encuesta Permanente de Hogares (INDEC); Proyecto de 
Integración Social y Participación de la Sociedad Civil (Subsecretaría de Políticas Latinoamericanas - Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto); Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (Ministerio de Desarrollo Social).



5

En el año 2014 se cumplirán veinte años desde la realización de la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo (CIPD), llevada a cabo en El Cairo, Egipto, en septiembre de 1994. En dicha 
ocasión los países aprobaron el Programa de Acción de la CIPD (PA-CIPD), que contiene un conjunto 
de objetivos y metas relativos a problemas fundamentales de la población y el desarrollo para un 
período de 20 años.

Con motivo del vigésimo aniversario de dicha conferencia, la Asamblea General de las Naciones 
unidas dispuso la realización de un seguimiento del PA-CIPD y comisionó al fondo de Población 
de Naciones unidas (uNfPA) a emprender una revisión de la implementación del Programa a los 20 
años de su aprobación. De tal modo el uNfPA, en colaboración con otras organizaciones de las 
Naciones unidas, elaboró la “Encuesta mundial sobre el cumplimiento del Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional de Población y Desarrollo y su seguimiento después de 2014”, como uno de 
los instrumentos para realizar la revisión de la implementación del PA-CIPD.

La Encuesta mundial persigue los objetivos de: (i) evaluar el estado de cumplimiento de los compromisos 
asumidos en El Cairo en 1994, con énfasis en la legislación y la formulación de políticas, el establecimiento 
de estructuras de gobierno y las acciones ejecutadas; (ii) identificar tanto factores facilitadores como 
obstáculos a la aplicación de los compromisos; e (iii) identificar las nuevas prioridades nacionales y 
temas emergentes.

Con la información obtenida, la CEPAL elaborará un informe regional que será presentado y examinado 
con los países en una conferencia regional a realizarse en montevideo en el mes de agosto de 2013. 
Posteriormente, ese informe regional será incorporado en un informe global que se presentará a la 
Comisión de Población y Desarrollo y luego a la Asamblea General de Naciones unidas en 2014.

La Encuesta mundial está estructurada en ocho secciones, correspondientes a los capítulos del PA-CIPD:

sección 1: Relaciones entre la población, el crecimiento económico sostenido y el desarrollo sostenible 
(Programa de Acción, Capítulo III) 

sección 2: Crecimiento y estructura de la población (Programa de Acción, Capítulo vI)

sección 3: urbanización y migración interna (Programa de Acción, Capítulo Ix)

sección 4: migración internacional y desarrollo (Programa de Acción, Capítulo x)

sección 5: La familia, el bienestar de los individuos y las sociedades (Programa de Acción, Capítulo v) 

sección 6: Derechos reproductivos y salud reproductiva (Programa de Acción, Capítulo vII) y salud, 
morbilidad y mortalidad (Programa de Acción, Capítulo vIII) 

sección 7: Igualdad y equidad de género, y empoderamiento de la mujer (Programa de Acción, Capítulo Iv) 
sección 8: Población, desarrollo y educación (Programa de Acción, Capítulo xI).

En el presente Documento se presentan los contenidos reunidos en el Cuestionario de País de la 
República Argentina relativos a la sección 2 de la Encuesta mundial, referida a crecimiento y estructura 
de la población, en atención a las necesidades de personas con discapacidad y a las necesidades 
de los pueblos indígenas. Los mismos fueron oportunamente relevados y compilados en la Dirección 
Nacional de Población.

introducción
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téngase presente que en el PA de la CIPD, el crecimiento y los cambios en la estructura de la población 
y la atención de los grupos específicos se abordaron bajo los siguientes puntos. 

- sobre el crecimiento demográfico y las tasas de fecundidad y mortalidad, en vista de la mejora 
de la calidad de vida de la población, se establece como objetivo facilitar la transición demográfica, 
especialmente en países donde existe un desequilibrio entre tasas demográficas y metas sociales, 
económicas y ambientales, todo en un contexto de respeto a los derechos humanos. se debe poner 
especial atención en la relación entre tasa de fecundidad y de mortalidad y tratar de reducir los niveles 
elevados de mortalidad infantil y materno infantil.

- En relación a las personas con discapacidad, se ha de promover el ejercicio de todos sus 
derechos y su participación en todos los ámbitos de la vida, además de establecer las condiciones 
necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades, preservar su integridad y la capacidad de 
valerse por sí mismas.

- En relación a los pueblos indígenas, es necesario incorporar las perspectivas y necesidades de 
las comunidades indígenas en todo el proceso de planificación, implementación y evaluación de los 
programas de población, desarrollo y medio ambiente que los afecta, y prestarles servicios acordes 
con su punto de vista social, cultural y ecológico. Además, se deben estudiar los factores que ponen 
en situación de desventaja a esta población.
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mediante la sanción de la Ley N° 26.378 el Estado Nacional ratificó la Convención sobre los Derechos 
de Personas con Discapacidad y su Protocolo facultativo, aprobados por resolución de la Asamblea 
General de las Naciones unidas Resol./61/106. (Art.3, Art. 4, Art.27).

La Convención Internacional sobre los Derechos de las personas con Discapacidad: es un tratado 
internacional que si bien no integra el bloque constitucional, es de carácter supralegal, es decir que se 
encuentra por encima de las Leyes internas del país.

Propone un cambio de paradigma, el pasaje del modelo médico que pone el acento en la persona y 
lo que no puede hacer, para pasar a un nuevo modelo social en que la discapacidad resulta ser un 
concepto que se construye socialmente.

Los Estados partes informarán sobre: medidas legislativas, protección contra la discriminación, 
reconocimiento de los derechos sostenido en la base de la igualdad, programas y políticas especiales, 
facilitar el reempleo de las personas con discapacidad frente a situaciones de cambios varios en 
empresas públicas o privadas apartado, e) del párrafo I del Art. 27, asistencia técnica y financiera, 
supervisión de los conocimientos profesionales y la formación técnica para el reingreso al mercado 
laboral, garantías en las modalidades contractuales y las oportunidades de empleo.

Distintas reparticiones del Estado están desarrollando diferentes programas sobre la temática. El 
ministerio de Planificación federal, Inversión Pública y servicios a través del Decreto N° 252/2000 lleva 
a cabo el Programa Nacional AteDis; (apoyo en tecnología para la discapacidad). El mismo atiende a 
promocionar y capacitar en el desarrollo de la Web accesible y fue creado en el ámbito de la secretaría 
de Comunicación de la Nación. 

El ministerio de justicia y Derechos Humanos por Decreto, N° 1375/11 implementó el ADAjus, Programa 
de asistencia para Personas con discapacidad en su relación con la Administración de justicia.

El ministerio del Interior y transporte Dirección Nacional Electoral incorpora a la normativa nacional 
previsiones que faciliten el derecho al sufragio de las personas con discapacidad, Resolución N° 
820/06. Programa de Accesibilidad Electoral

El ministerio de trabajo, Empleo  y seguridad social implementa el Programa Promover la igualdad de 
oportunidades de empleo; el mismo esta destinado a trabajadores desocupados mayores de 18 años 
con discapacidad que tengan residencia permanente en el país, Resol. 124/11. su objetivo se enfoca 
en asistir a personas con discapacidad en el desarrollo de su proyecto ocupacional, a través de su 
inclusión en actividades que les permitan mejorar sus competencias, habilidades y destrezas laborales, 
insertarse en empleos de calidad y/o desarrollar emprendimientos independientes. 

III. AtencIón A lAs necesIdAdes de personAs con 
dIscApAcIdAd 

2.1. política, prograMa y EstratEgia 
nacional quE abordE las nEcEsidadEs dE 
las pErsonas con discapacidad y quE Estén 
actualMEntE En procEso dE forMulación o 
dE iMplEMEntación. 
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Por otra parte encontramos el Programa Especial de formación y Asistencia técnica para el trabajo; 
Resol.509/02; el Programa de Inserción Laboral para trabajadores/as con Discapacidad; Resol.1862/11, 
que tiene por objeto asistir a trabajadores afectados por problemáticas de empleo en el desarrollo 
de emprendimientos productivos independientes mediante el fortalecimiento de entramados y redes 
asociativas locales; el Programa destinado a terminar Educativa que trata de mejorar la situación 
educativa-finalización de estudios primarios y/o secundarios -y la formación laboral de las personas 
con discapacidad; y el Programa Apoyo Económico a los talleres Protegidos de Producción que asiste 
a trabajadores con discapacidad integrados a talleres Protegidos de Producción.

El servicio de Rehabilitación de la Comisión Nacional Asesora para la integración de Personas con 
Discapacidad destinado a los efectores de salud provinciales y municipales del ministerio de Desarrollo 
social de la Nación lleva adelante el Programa de rehabilitación basada en la comunidad.

El ministerio de salud en su Colonia montes de oca, por Resol. 318/11 desarrolla el Programa de 
Apoyo sanitario para dispositivos asociados o denominado casas autogestionadas para personas 
con discapacidad intelectual y psicosocial. también encontramos el Programa Nacional de Prevención 
de la Ceguera en la Infancia por Retinopatía del Prematuro cuyo objetivo es establecer en todo el 
sistema de salud Nacional (público o privado y de seguridad social), medidas de prevención pesquisa, 
diagnóstico y tratamiento de la Retinopatía del Prematuro Resol. N° 26/03. El Programa de salud 
ocular y Prevención de Ceguera trata de prevenir las cegueras evitables y las discapacidades visuales, 
Resol. 1250/06 y el Programa Nacional de salud sexual y Procreación Responsable promueve la 
igualdad de derechos equidad y la justicia social; mejora la estructura de oportunidades en el campo 
de la salud sexual para alcanzar acciones mejorando el acceso a los servicios de salud sexual, Ley N° 
25.673, Decreto 1282/03.

Por otra parte la Defensoría de la Nación. por Resol. N° 499/2012 implementa el Programa sobre 
temáticas de salud Discapacidad y Adultos mayores.

El ministerio de Educación en su Programa de Accesibilidad en universidades Nacionales contempla que 
las universidades Nacionales sean accesibles y seguras para todos sus usuarios, independientemente 
de sus condiciones físicas y sensoriales, a partir del cumplimiento de la legislación vigente Ley N° 
24.314 y Decreto N° 914/97, Decreto N° 770/10 y a través del Programa Conectar Igualdad distribuye 
netbook a alumnos y docentes de escuelas de gestión estatal de nivel secundario e instituciones 
superiores de formación docente y para instituciones de educación especial. Con motivo de la sanción 
de la Ley Nº 25.730 se destina un fondo exclusivo para programas y proyectos destinados a personas 
con discapacidad; CoNADIs, Decreto 1277/03.
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Institucionalidad del Estado

Las instituciones más relevantes en la temática son la Comisión Nacional Asesora para la Integración 
para Personas con Discapacidad, que es un órgano de ámbito nacional para examinar, vigilar las 
acciones relativas a la materia en los ministerios, otros organismos públicos y las organizaciones 
no gubernamentales y el Consejo federal de Discapacidad. La Comisión Nacional fue creada por el 
Decreto N° 1101/87.

sus funciones son preservar el rol preponderante de las provincias y de la municipalidad en la 
instrumentación de las políticas nacionales en prevención- rehabilitación integral y equiparación de 
oportunidades de las personas con discapacidad y en la planificación, coordinación y ejecución de 
aspectos que involucren las acciones conjuntas de los distintos ámbitos.

Propiciar la descentralización y la capacidad resolutoria del sector en el orden local y regional, a los fines 
de una apropiada utilización del potencial humano y de los recursos fácticos y pecuniarios con que se 
cuente. fomentar la interrelación permanente de los entes gubernamentales y no gubernamentales que 
actúen en el tema.Proponer la constitución de consejos de la especialidad en el marco de municipios 
y provincias. 

Promover la legislación nacional, provincial y municipal en la materia: mantener constantemente 
actualizada la normativa vigente, proponiendo las modificaciones pertinentes y procurar su incorporación 
a la legislación general aplicable a todos los habitantes del país. unificar criterios de evaluación de la 
discapacidad, procurando la adopción de pautas uniformes para la emisión del certificado único.

Por otra parte el Consejo federal de Discapacidad se encuentra integrado por funcionarios que ejercen  
la autoridad en la materia en el más alto nivel, en cada una de sus provincias y la municipalidad 
de la Ciudad buenos Aires, y los representantes de las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales de o para personas con discapacidad, elegidos de conformidad con el Art. N° 6 de 
la Ley N° 24.657 que le dio nacimiento en el año 1996. Entre sus objetivos se encuentran: preservar el 
rol de las provincias y municipios en la instrumentación de políticas nacionales; proponer la constitución 
de consejos especiales en el marco de municipios y provincias; e impulsar un informe de personas con 
discapacidad, por parte de los diversos organismos de esfera municipal provincial y nacional.

Asimismo la República Argentina se encuentra en proceso de transversalizar la temática de discapacidad 
e las políticas y practicas públicas en el contexto de los Derechos Humanos. tal decisión ha generado y 
fortalecido espacios en los diferentes ministerios y organismos descentralizados que brindan respuesta 
a los derechos de las personas con discapacidad: ministerio de justicia y Derechos Humanos, de 
Defensa, de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, de trabajo, de Educación, de 
Desarrollo social, de Agricultura, de Planificación federal, Inversión Pública y servicios, del Interior y 
transporte, de salud, de la Producción, de Industria y en organismos como ANsEs, PAmI, INDEC, 
entre otros.

Institucionalidad de la sociedad civil

La Red por los Derechos de las Personas con Discapacidad, nace en 1998. Es una organización de 
derechos humanos constituida por personas con discapacidad y sus familiares que tiene por objeto 
promover y exigir el cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad. Acciona política 
y judicialmente reivindicando el protagonismo de las personas con discapacidad en toma de decisiones 
políticas que directa o indirectamente pueden afectarlas.

2.2. institucionalidad
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REDI está estructurada como una red y se interrelaciona en su accionar con otras organizaciones 
sociales que trabajan con discapacidad, organizaciones políticas y de derechos humanos, así como 
organismos de gobierno y organismos internacionales

Desde 2007 REDI es miembro de RIADIs- Red Latinoamericana de organizaciones No Gubernamentales 
de Personas con Discapacidad y sus familias.

fundación tigre: oNG nacional articula con CoNADIs. trabaja en el modelo social de la discapacidad, 
procurando acciones y formulación de políticas. Crea concientización y movilización social.

fundación servicio solidario (fusERsoL) oNG nacional articula con CoNADIs. su principal objetivo se 
enfoca en la construcción y equipamiento de Centro de Día. Participa con otras organizaciones civiles.

Instituciones privadas

banco mundial y la Alianza Global para la discapacidad y el desarrollo (GPDD) Asociada con CoNADIs. 
sus principales actividades consisten en concientización y movilización social, formación y capacitación.
En septiembre de 2011 se llevó a cabo las terceras jornadas seguimiento de la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, tercer foro sobre Discapacidad y Desarrollo.

microtol: Consejo Asesor de tv Digital Abierta e INADI – CoNADIs, iniciativa tecnológica. Accesibles 
2010/2011.

Edesur: trabaja conjuntamente con CoNADIs, secretaria de Cultura del municipio y de la Escuela 
municipal de quilmes (EmbA). muestra Internacional de Arte Correo 2010/2011 entre otras.

En cuanto a asegurar un sistema general de educación en que no se excluya a los niños y niñas por 
causas relacionadas con la discapacidad se ha logrado a través de la Resol. 155 del Consejo federal 
mediante un compromiso de las provincias a incluir la Educación Integral de jóvenes y Adultos en 
los planes jurisdiccionales; también se implementaron Planes de mejoras-100 Escuelas de Educación 
Especial y el Área socioeducativa que trabaja en temas de inclusión en todo el país.

Crear oportunidades de empleo para personas con discapacidad este objetivo se ha explicitado en los 
programas llevados a cabo por el ministerio de trabajo y Empleo de la Nación.

Asegurar a las personas con discapacidad los mismos derechos y el mismo acceso a una salud y salud 
reproductiva, que incluya información sobre planificación familiar servicios de prevención del HIv se ha 
plasmado a través del Programa Nacional Procrear Ley 25673 Decreto 1282/03.

Construir infraestructura necesaria para asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso 
al espacio físico, al transporte a la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
públicas o abiertas al público, en igualdad de condiciones con las demás personas. . Estos son llevados 
a cabo por medio de CoNADIs-AteDis-tDA-AfsCA-INADI. Resol. 94/2007.también se ha diseñado un 
decodificador accesible para la televisión Digital terrestre permitiendo la igualdad de acceso. Contituye 

2.3. tEMas dE la cipd rElacionados con 
las nEcEsidadEs dE las pErsonas con 
discapacidad En El contExto nacional 
durantE los últiMos 5 años
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un buen ejemplo en el campo de la accesibilidad a la información y a las comunicaciones en el marco 
normativo de la Convención en su art. 9 y el art. 6 de la Ley 26522.

fortalecer ampliar programas y servicios integrales de habilitación o rehabilitación para personas con 
discapacidad. Rehabilitación con base comunitaria a través del servicio Nacional de Rehabilitación del 
ministerio de salud de la Nación y de la AfsCA.

Establecer mecanismos y procedimientos concretos que permitan a las personas con discapacidad 
participar en la planificación, en la ejecución y la evaluación de las actividades de desarrollo que tengan 
un impacto directo en sus vidas.

Garantizar a las personas con discapacidad protección legal y activa contra la discriminación por cualquier 
motivo. Asesoramiento y guía a partir de denuncias. trabajo preventivo a partir de publicaciones como 
buenas Prácticas en la comunicación, Dossier sobre discriminación y discapacidad. mesas de trabajo 
con diferentes grupos de trabajo de organismos e instituciones para la correcta implementación de la 
Convención, INADI.

Promover la igualdad adoptando todas las medidas necesarias para garantizar que se realicen los 
ajustes razonables en todos los aspectos de la vida económica, social, política y cultural. En este 
sentido se ha desarrollado el Programa de Apoyo sanitario, Resol. CmDo 318/2011 del ministerio de 
salud de la Nación.

Prestar apoyo a las familias que cuidan a personas con discapacidad. La implementación de la 
Asignación universal por Hijo/a con Discapacidad Decreto Nº 1602/2009. Este beneficio le corresponde 
percibir a las personas desocupadas, que trabajan en el mercado informal o ganan menos del salario 
mínimo vital y móvil, cuyos hijos tengan discapacidad sin límite de edad, y hasta un máximo de 5 hijos 
con discapacidad por beneficio.

Recopilar datos sobre el estado civil, político y socioeconómico de personas con discapacidad 
desglosado por sexo, edad, lugar de residencia, origen étnico, social o de cualquier estatus. En 
esta línea se ha realizado el Censo 2010 y se encuentra en preparación la Encuesta Nacional sobre 
Discapacidad II (ENDII).

En cuanto a la Aplicación y seguimiento nacional de la Convención de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad Art. 33 Ley N°26.378 los elementos facilitadores se expresan en 
el Decreto 806/2011. Los principales logros se observan en la creación del observatorio de la 
Discapacidad en el ámbito de la CoNADIs mientras que los obstáculos se manifiestan en las 
costumbres y prácticas sociales locales.

En cuanto a la accesibilidad a la información y a las comunicaciones los logros se expresan el la sanción 
de la Ley N° 26.522, Ley de servicios Audiovisuales como así también el diseño de decodificadores 
accesibles para la televisión Digital terrestre y la Ley Nº 26.653 de Accesibilidad de la Información 
en las Páginas Web. Los elementos facilitadores son la asociación con actores a nivel nacional y sus 
obstáculos el bajo grado de compromiso por parte de los medios de comunicación sumado a las 
costumbres y prácticas sociales.

2.4. ÁrEas dE aVancE En El trataMiEnto dE 
tEMas rElacionados con las nEcEsidadEs dE 
las pErsonas con discapacidad.
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Los temas más relevantes como prioridad en las políticas públicas han sido la armonización legislativa 
respecto de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, la accesibilidad, la 
educación, la tecnología, la adecuación de Programas/Proyectos a la concreción de la Convención, la 
toma de Conciencia/ sensibilización de la sociedad. 

Por otra parte el Programa Conectar Igualdad con la entrega de equipo informático ha procurado el 
acceso a la educación, con adaptación para alumnos con discapacidad. La entrega de 2.000.000 de 
netbooks procurando el acceso a la eduación y las tecnologías a todos los estudiantes de educación 
secundaria dando el equipamiento de PC adaptadas para los estudiantes con discapacidad que 
incluyen computadoras de escritorio, proyectores portátiles, impresoras multifunción, impresoras 
braille, auriculares, teclados mecánicos estándar con protectores acrílicos y conexión puerto usb, 
switch pulsador y programas de tecnología adaptativa que incluyen la aplicación para comunicación 
alternativa/aumentativa así como conversores de texto a audio.

El Programa de acceso a la justicia de Personas con Discapacidad, a través del Decreto N° 1375/2011 
permite orientación y asistencia técnica, capacitación a los actores del poder judicial, Colegios 
profesionales y funcionarios de la administración pública.

La articulación con el servicio Penitenciario para intervenir ante situaciones de encierro de personas 
con discapacidad y el trabajo con los cuerpos periciales para educar su intervención en procesos 
judiciales que involucren a personas con discapacidad. Acciona para la igualdad de tratamiento y la 
participación de personas.

Por último, el Instituto Nacional de tecnología Industrial (INtI) ha contratado personas con discapacidad 
visual para la cata de diversos productos lácteos y para el Centro de Investigaciones y Desarrollo de 
tecnología para la tecnología y Discapacidad.

2.5./2.6. tEMas MÁs rElEVantEs quE El país 
considEra coMo prioridadEs dE políticas 
públicas con rEspEcto a la pErsonas con 
discapacidad durantE los próxiMos 5-10 años:

sólo se observó a nivel nacional, a través del Anuario Estadístico Nacional sobre Discapacidad 2010. 
Departamento de sistemas de Información. servicio Nacional de Rehabilitación. ministerio de salud de 
la Nación.

2.7. diagnóstico nacional o subnacional 
sobrE las nEcEsidadEs dE las pErsonas con 
discapacidad a niVEl nacional y/o subnacional 
En los últiMos 5 años.
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Argentina por medio de distintos organismos logra como objetivos la cooperación internacional a 
diversos países como lo hace a través de (INtI) Instituto Nacional de tecnología Industrial, que presta 
su ayuda técnica a los países como bolivia, brasil, Haití y de igual manera lo hace la CoNADIs.

Las actividades realizadas se basan en el fortalecimiento técnico de la puesta en marcha e implementación 
de un taller textil con inserción de personas con discapacidad (bolivia) y la capacitación a profesores 
de escuelas técnicas de la ciudad de Itu en san Pablo para la producción de aros magnéticos para 
personas con hipoacusia.

Por otra parte la CoNADIs asesora sobre eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el 
transporte y asesora al gobierno de Haití en como implementar políticas que lleven a un mejor trato por 
parte de los funcionarios públicos a usuarios con discapacidad.

también guía e implementación de políticas públicas para servicios de rehabilitación de personas con 
discapacidad con especial énfasis en salud mental.

surge a la vez una suerte de articulación entre Argentina y francia y por medio de su ministerio de 
salud, Argentina logró una serie de conferencias y capacitaciones, visitas a servicios, organización de 
jornadas conjuntas, asistencia técnica en áreas críticas de ambas instituciones. 

2.8. iniciatiVas dE coopEración intErnacional



14 - Dirección Nacional de Población

La Argentina, por Ley N° 24.071 de 1992 (b.o 20/04/92), ratificó el Convenio 169 de la oIt sobre 
Pueblos Indígenas y tribales en Países Independientes que entró en vigor en 1991. El Convenio se 
aplica a: a) pueblos tribales en países independientes y que estén regidos total o parcialmente por sus 
propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial; 

b) pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones 
que habitan en el país o en una región geográfica a la que pertenece  el país en la época de la conquista 
o colonización.

En el artículo 2 se establece que “Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con 
la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática” a fin de proteger los 
derechos de esos pueblos y garantizar el respeto de su integridad. 

En consonancia con este mandato, se han sancionado varias normas y se han diseñado e implementado 
programas y/o estrategias que responden a los principios establecidos en la Convención.

sobre este tema se sancionó la Ley N° 26.160 (29/11/06) que declara “la emergencia en materia de 
posesión y propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las comunidades indígenas originarias 
del país, cuya personería jurídica haya sido inscripta en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas 
(RE.NA.CI) u organismo provincial competente o aquellas preexistentes, por el término de cuatro 
años” (art. 1°). En consecuencia, ordena la suspensión de los desalojos o desocupación de las tierras 
contempladas en el artículo 1° y ordena el relevamiento técnico-jurídico-catastral de la situación de 
dominio de las tierras ocupadas por las comunidades indígenas. El organismo responsable es la 
Dirección de tierras y el Programa de Relevamiento territorial de Comunidades Indígenas (RE.tE.CI) 
del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI), siendo los grupos de población-meta todas las 
comunidades indígenas que lo soliciten. Es una política que se ha implementado a partir del 2008 y 
continúa en la actualidad, a partir de un fondo especial creado por el artículo 4° de la Ley, que está 
incluído en el presupuesto del organismo.

El Programa Registro territorial de Comunidades Indígenas (RE.tE.CI) y el Programa de fortalecimiento 
Comunitario han sido formulados e implementados por el RE.NA.CI del INAI y el Registro Nacional 
de Comunidades desde el año 2007 y continúan. Los grupos-meta son todas las Comunidades que 
gestionan su personería jurídica. A su vez, por Resolución del INAI N° 328/2010 se crea el Registro 
Nacional de organizaciones de Pueblos Indígenas (RE.N.o.P.I) en el ámbito del Instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas. 

La Ley N° 26.206 (28/12/06) de Educación Nacional regula el derecho de enseñar y aprender, 
entendiendo la educación y el conocimiento como un bien público y un derecho personal y social, 
con el fin de fortalecer la identidad nacional y respetar la diversidad cultural. Consagra la Educación 
Intercultural bilingüe como una de las modalidades del sistema Educativo Nacional. En especial 
“asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidad cultural, promoviendo la 
valoración de la multiculturalidad en la formación de todos/as los/as educandos/as” (art. 11, inciso 
ñ) El grupo de población- meta es el de niños y niñas de pueblos originarios, y es una política que se 
implementa desde el año 2006 y continúa en la actualidad.

IV. AtencIón A lAs necesIdAdes de los pueblos 
IndígenAs

2.1. políticas, prograMas y/o EstratEgias 
nacionalEs dE abordaJE 
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Institucionalidad del estado 

En todo el país existen diversas instituciones que abordan los temas relacionados con las necesidades 
de los pueblos indígenas, en el ámbito del Estado Nacional y también en los Estados Provinciales. 
tienen objetivos diversos que confluyen en la protección, defensa, difusión y garantía de sus derechos 
y su cultura, como también de la articulación con sus organizaciones, y desarrollo de las comunidades, 
a saber: a) Instituto Nacional de Asuntos Indígenas creado por Ley N° 23.302 de 1985; b) Dirección 
de Pueblos originarios y Recursos Naturales creada por Resolución Nº 58/2007 – sAyDs; c) Consejo 
Provincial de Asuntos Indígenas (buenos Aires) creado por Decreto Provincial N° 3631/07; d) Instituto del 
Aborigen Chaqueño (IDACH) creado por Ley Provincial N° 3258 de 1987; e) Instituto de Comunidades 
Indígenas de formosa (ICA) creado por Ley Provincial N° 426 de 1984; f) Instituto Provincial de los 
Pueblos Indígenas de salta ( IPIIs) creado por Ley Provincial N° 6373 de 1986; g) Instituto Provincial de 
Aborígenes santafecinos creado por Ley N° 11078 de 1994; h) Consejo de Desarrollo de Comunidades 
Indígenas (Río Negro) creado por Ley N° 2287 de 1988; i) secretaría de Pueblos originarios de Chubut/
Dirección de Asuntos Indígenas creada por Decreto Provincial N° 603/08; j) Instituto Autárquico de 
Colonización de Chubut creado por Ley Provincial N° 3765 de 1992; k) Dirección de Asuntos Guaraníes 
de misiones creado por Ley Provincial N° 2727 de 1989.

2.2. institucionalidad

En el año 2010, en el ámbito del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas se crea la Comisión de 
Análisis e Instrumentación de la Propiedad Comunitaria Indígena (Decreto PEN N° 700/2010), integrada 
por legisladores, representantes del Poder Ejecutivo Nacional, de los gobiernos provinciales, de los 
pueblos indígenas propuestos por las organizaciones y el Consejo de Participación Indígena. La 
población-meta son las Comunidades Indígenas de todo el país. El resultado fue el Proyecto de Ley de 
Propiedad Comunitaria Indígena, insumo necesario para la actual propuesta de reforma del Código Civil 
y Comercial que incluye la mencionada Ley.

Desde el año 2010, en el marco de la política de reivindicación histórica y cultural que se viene implementando 
desde la firma del Decreto PEN N° 701/2010, se dispone la restitución de restos humanos. se establece 
que serán puestos a disposición de los pueblos indígenas y/o comunidades de pertenencia que lo reclamen, 
los restos humanos exhibidos en museos y/o localizaciones arqueológicas, antropológicas o universidades, 
colecciones privadas o públicas, y el organismo responsable será el INAI.

La Ley N° 26.522 de servicios de Comunicación Audiovisual, establece que la programación que se 
emita debe ser expresada en el idioma oficial o en los idiomas de los pueblos originarios (artículo 9°), 
es decir, pone en valor la comunicación con identidad. Las instituciones responsables son: el INAI en 
convenio con la Autoridad federal de servicios de Comunicación Audiovisual (AfsCA) y la Comisión 
Nacional de Comunicaciones (CNC) y es una politica que actualmente continúa. Los grupos –meta son 
las comunidades que acceden a la instalación de radios fm comunitarias y reciben capacitación para 
operar en las mismas.

otra política que se está implementando desde 2011 que garantiza el derecho al ejercicio a la identidad 
e identificación de las personas, es la gratuidad para la obtención del Documento Nacional de Identidad 
para niños indígenas, haciéndolo extensivo luego a toda la población indígena, según el Decreto PEN 
N° 278/2011. Los niños menores de 12 años y los ciudadanos mayores de esa edad que residan en 
el país y acrediten pertenecer a pueblos indígenas pueden gestionar sus Documentos de Identidad sin 
pago de multas. según el Art. 12, el INAI junto a los gobiernos locales determinará las modalidades 
de verificación de pertenencia a una comunidad o pueblo indígena. La responsabilidad de la política 
corresponde al INAI en articulación con el ministerio del Interior.
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Institucionalidad de la sociedad civil 

La institucionalidad de la sociedad civil está dada por diversos grupos de población indígena que 
participan conjuntamente con el gobierno en las actividades, particularmente con el INAI, incidiendo en 
la formulación de políticas, en el monitoreo y asesoría legal.

En la CIPD la educación de los niños se plantea como una responsabilidad de la comunidad mundial, 
ya que el acceso a la capacitación es un instrumento necesario para mejorar la calidad de vida. 

En nuestro país, el tema de la educación en sus diferentes aspectos es una responsabilidad del 
ministerio de Educación de la Nación, y las particularidades de los pueblos indígenas hace necesario 
que se creen condiciones que les permita tener acceso a una educación en su propio idioma y que 
se respete su cultura. Para ello se crearon Institutos Interculturales y se implementó un régimen de 
enseñanza intercultural bilingüe y tutores interculturales financiados por el INAI. Paralelamente, existe el 
compromiso de garantizar que las personas indígenas y en particular los niños, tengan acceso a todos 
los niveles y formas de educación pública del Estado, sin discriminación. Por ello, se implementa a 
partir de un régimen educativo público y gratuito para todos los habitantes. 

siguiendo el mismo principio de igualdad, en el Régimen Laboral Argentino no se produce diferenciación 
por razones étnicas, estando expresamente prohibido en el Ley N° 20.744 de Contrato de trabajo, 
siendo responsabilidad del ministerio de trabajo, Empleo y seguridad social.

también acorde con el principio de no- discriminación, pueden formar parte del Programa Nacional 
de salud sexual y Procreación Responsable, incluídos los servicios de vIH, que fue creado por 
Ley N° 25.673, entre cuyos objetivos se encuentra promover y contribuir a la detección precoz de 
enfermedades.
La aplicación de la Ley N° 26.160 y la Ley N° 26.554 (que prorroga los plazos establecidos por la Ley 
N° 26.160) son instrumentos que habilitan a los pueblos indígenas para la tenencia y administración 
de sus tierras, ya que al declarar la emergencia en materia de posesión y propiedad de las tierras que 
tradicionalmente ocupan las comunidades indígenas, ponen un freno a los desalojos, demarcación y 
relevamiento de esos territorios. Desde la aplicación efectiva de la Ley en el año 2008, se encuentran 
relevadas 355 comunidades indígenas a la actualidad, lo que representa aproximadamente 3.500.000 
hectáreas. Permiten proteger y restaurar los ecosistemas naturales de los que dependen las 
comunidades indígenas para su supervivencia y bienestar.

El Consejo de Participación Indígena, creado en el año 2004 colabora en el establecimiento de 
procedimientos y mecanismos concretos para que los pueblos indígenas puedan participar en la 
planificación, ejecución y evaluación de las actividades de desarrollo que tengan impacto directo en sus 
vidas. De este modo se promueve, acompaña y financia la organización y participación indígena, a partir 
de los espacios de participación nacional del Consejo de Participación Indígena en los relevamientos de 
tierras y en diferentes niveles de participación, en conjunto con el Encuentro Nacional de organizaciones 
territoriales de Pueblos originarios. En este ítem todavía no se ha llegado al nivel de las expectativas 
planteadas.

2.3. atEnción a tEMas dE la cipd rElacionados 
con las nEcEsidadEs dE los puEblos 
indígEnas En El contExto nacional durantE 
los últiMos 5 años.
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otro tema al cual están dirigidos los esfuerzos del Gobierno Argentino consiste en asegurar la consulta  y 
la participación por medio de una ley específica, que permita el consentimiento libre, previo e informado 
de los pueblos indígenas en los acuerdos comerciales, de inversión directa extranjera y de concesiones 
que afecten a sus vidas y al medio ambiente. sobre este ítem no corresponde la evaluación según las 
expectativas.

Con respecto a la protección de los pueblos indígenas respecto a la discriminación, cabe señalar que 
existen dos organismos que cumplen ese cometido: el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) 
y el Instituto Nacional contra la Discriminación, la xenofobia y el Racismo (INADI). Como autoridad 
de aplicación de la política indígena, el INAI impulsa la participación de las comunidades en el diseño 
y gestión de las políticas de Estado que las involucran, respetando sus formas de organización 
tradicionales, promoviendo el fortalecimiento de las identidades étnicas y culturales y creando las bases 
para un desarrollo integral, sostenido y compatible con la preservación del medio ambiente. 

Es claro que el cumplimiento de los objetivos incluídos en el Programa de Acción de la CIPD requiere 
previamente, recopilar datos sobre el status socio-económico de los pueblos indígenas, según sexo, 
edad y lugar de residencia, a fin de conocer las heterogeneidades entre ellos. se está trabajando en 
la planificación de una Encuesta de Condiciones de vida de familias, Convivientes y Comunidades 
Indígenas en la Argentina. Asimismo, el INAI cuenta con 355 cuestionarios de comunidades indígenas 
-Cuestionarios socio-Comunitarios (CuEsCI)- realizados en el marco del relevamiento territorial, que 
conforma una información estructural de las comunidades. Es decir, se elaboraron los instrumentos de 
relevamiento social: uno para cada familia o grupo conviviente y uno por comunidad. se iniciaron los 
relevamientos de prueba para la puesta a punto de los instrumentos en varias zonas: Conurbano, NoA, 
NEA, Centro y Patagonia.

La implementación de las medidas adoptadas se ajusta a las expectativas planteadas.

Con respecto al Relevamiento de tierras de ocupación actual por Comunidades Indígenas, esto es, 
la implementación de la Ley N° 26.160 y N° 26.554, se realizaron a la fecha los relevamientos de 355 
comunidades indígenas en todo el país. Representan en conjunto 3.500.000 hectáreas. Asimismo se 
limitaron 14000 desalojos y se ofrecieron 70 servicios jurídicos en defensa de las comunidades en conflictos 
por las tierras que ocupan. Ello fue posible merced a la voluntad política y a la conformación de un fondo 
especial en el marco de la Ley N° 26.160.

obstáculos

Los obstáculos que se presentan tienen relación con la contradicción en primera instancia generada por 
el Art. 17 de la Constitución Nacional, que ordena a la Nación reconocer la personería jurídica de sus 
comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan; y regular 
la entrega de otras aptas y suficientes para el desarrollo humano; mientras el Art. 124 de la misma le da 
potestad a las provincias respecto de los recursos naturales, la tierra. se generan facultades concurrentes, 
lo cual implica procesos dilatados de articulación con las provincias en la implementación efectiva de la Ley.

2.4. arEas dE aVancE En El trataMiEnto dE 
tEMas rElacionados con las nEcEsidadEs dE 
los puEblos indígEnas.
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Elementos facilitadores

En lo referente a la organización y Participación Indígena, se conformó el Consejo de Participación Indígena. 
se realiza a partir de convocatorias a todas las comunidades indígenas del país y elecciones democráticas, 
donde los miembros de las comunidades eligen a sus representantes, a razón de 2 representantes por 
pueblo y por provincia, contando en la actualidad con 113 miembros del Consejo CPI, representando 
a 33 pueblos de 24 provincias. se incorporó al ámbito de participación Indígena al Encuentro Nacional 
de organizaciones territoriales de Pueblos originarios, como un órgano político de participación que en 
conjunto con el CPI, trabajó activamente el Proyecto de Ley de Propiedad Comunitaria Indígena. 

Ello se vio facilitado debido a la alta predisposición de las autoridades indígenas en participar en la 
formulación de las políticas que los afectan; decisión política implícita en el modelo implementado por 
el gobierno argentino de desarrollo económico con inclusión social desde el año 2003 a la fecha. Los 
obstáculos destacables es que se conjugan los períodos dilatados de omisión y marginación de la población 
indígena lo cual ha generado bajos niveles de organización o atomización de sus organizaciones. Asimismo 
la dispersión territorial también conforma una limitante, sobre la cual se viene trabajando mejorando los 
dispositivos de comunicación y difusión de las iniciativas favoreciendo el intercambio y la articulación.

Por último merece señalarse la Reivindicación Histórica y Cultural. Al respecto es dable destacar que 
se restituyeron en el marco del bicentenario de la independencia argentina las actas originales de la 
independencia en lengua Aymara y quechua en la casa histórica de tucumán en los años 2011 y 2012 
respectivamente. El acto fue encabezado por la presidenta de la Nación y reivindica la participación indígena 
en la gesta independentista argentina. 

 La necesidad de una reparación histórica, en el ánimo de superar dilatados períodos de omisión, marginación 
y exterminio, también constituyeron elementos facilitadores.

Entre los temas más relevantes se destacan: Instrumentación de la propiedad Comunitaria Indígena. 
Reglamentación de la Ley de Participación y Consulta. Actualización de la Ley N° 23.302 específica del 
tema indígena. Lograr la cobertura de la protección social de todas las familias indígenas: documentación; 
terminalidad educativa; superación del analfabetismo. Lograr la integralidad de las políticas públicas, 
confluyendo las áreas de salud, educación, empleo, vivienda, acceso a la infraestructura social básica, en 
especial al agua potable y para riego.

2.5./2.6. tEMas dE Mayor rElEVancia En El 
actual contExto nacional En los próxiMos 
5-10 años
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sólo a nivel nacional se han realizado 2 informes: “La población de la Argentina en el bicentenario, Dirección 
Nacional de Población, ministerio del Interior, 2010” y el “Censo del bicentenario: Censo de Población, 
Hogares y viviendas 2010”, INDEC.

 La pregunta sobre pueblos originarios fue incluida por primera vez en el Censo de 2001. En el Censo 
2010 se apuntó, por una parte, a la identificación de hogares que expresan su pertenencia a alguno de los 
pueblos originarios que habitan el territorio nacional y, por otra, al reconocimiento de alguno de esos pueblos 
en particular.

2.7. diagnóstico nacional o sub-nacional En 
los últiMos 5 años




